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tNtctAftvA DE LEy que reformo el ortículo 3 en su frocción I odic¡onondo lo frocción xlll, 3 Bis lo frqcción lv, el copiiulo I Bis del Tílulo Tercero

con 33 Bis, 33 Ter. 33 Quóter y 33 Quinquies, y 80 Bis de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO'

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JAIISCO.

PRESENTE:

Et suscrito DTPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco' y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constitución Político, osí como los ortículos 
.l35 frocción

l; 139, l40 y \42 de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomienlos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA

DE LEY que reformo el ortículo 3 en su frocción I odicionondo lo

frocción xlll, 3 Bis lo frocción lv, el copítulo I Bis del Título Tercero con

Bis, 33 Ter, 33 Quóter y 33 Quinquies, y B0 Bis de lo LEY DL

ROTECCTóN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO,

ro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El bieneslor de los onimoles doméslicos constituye hoy uno

preocupoción sociol, ombientol y jurídico de primer orden' En el

Estodo de Jolisco, lo convivencio cotidiono enlre personos y onimoles

de compoñío es mosivo, incidiendo no sólo en lo colidod de vido de

los fomilios, sino tombién en lo solud público, lo seguridod y el equilibrio

de los ecosistemos urbonos y periurbonos'

No obstonte, el morco jurídico estotol oÚn corece de uno figuro cloro

que identifique con precisión o lo persono responsoble del cuidodo y

bienestor de los onimoles domésticos, osí como de un cotólogo

uniforme de obligociones que oseguren su protección efectivo. Esto

ousencio ho generodo vocíos normolivos que dificulton lo prevención
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con 33 Bis. 33 Ter, 33 auóler y gS Auinquies. y 80 Bis de lo LEY DE PROf ECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEt ESTADO DE JALISCO'

del moltroto, el obondono y lo negligencio, odemós de obstoculizor la

coordinoción inlerinstitucionol entre outoridodes estotCIles Y

mun¡cipoles.

DIAGNóSTICO DEt PROBLEMA PÚBTICO.

vocíos normot¡vos v heterooeneidod de obl¡oociones. si bien lo Ley de

Protección Y Cuidodo de los Animoles del Estodo de Jolisco

contemplo prohibiciones ol moltroto y mondotos de otención, no

existe un reconocimiento expreso de lo figuro de "fufor responsoble" '

Tompoco se define jurídicomente quién osume lo guordo y custodio

de un onimolde compoñío nise estoblecen deberes exigibles en torno

o su bienestor integrol.

DIFICULTADES DE VIGTLANCIA Y TRAZABILIDAD.

Lo inexistencio de meconismos uniformes de ideniificoción y registro

de tutores responsobles y de los onimoles bojo su cuidodo complico lo

verificoción de obligociones, el seguimiento de denuncios y lc

ejecución de sonciones. Esto deficiencio se troduce en lo proliferoción

de cosos de obondono, moltroio y formoción de colonios feroles que

escopon cl control municiPol.

IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

Lo lenencio irresponsoble genero externolidodes negotivos' entre

2

ellos:



lNtclAlvA DE LEy que reformo el ortícuto 3 en su frocción I od¡c¡onondo lo frocción xlll,3 Bis ¡o fÍocción lv' el copítulo I Bis delTílulo Tercero

.on 33 Bis, 33 ler, 33 Quóter y 33 Qu¡nquies, y 80 Brs de lo LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO'

Aumento de colonios de onimoles feroles que presionon o lo

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

founo silvestre.

Proliferoción de vectores y riesgos sonitorios'

Disposición inodecuodo de residuos'

lnterocción conflictivo con personos y otros onimoles

por el controrio, uno tutorío responsoble puede reducir impoctos

odversos, mejoror lo convivencio ormÓnico y contribuir ol derecho

humono o Un ombiente sono, reconocido en el ortículo 4o de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, que tombién

reconoce lo prohibición ol moltroto onimol, deniro del cuol se integro

el deber del Estodo de gorontizor Un troto digno o los onimoles' ol ser

porte de lo biodiversidod y del equilibrio ecológico.

oÉgIL ARTICUTACIóN INTERINSTITUCIONAT.

Lo político pÚblico esiotol corece de un onclo explícito que orticule o

los outoridodes ombientoles, sonitorios y municipoles bcjo el enfoque

integrol de "Uno Solud", que reconoce lo interdependencio entre

solud humono, onimol Y ombientol, limiiondo lo eficocio de los

progromos en curso.

FUNDAMENTACIóN JURíDICA.

conslitución Político de tos Eslodos unidos Mexiconos:r

a

a

lconsliiuciónPolíticodelosEs.todosUnidosMexiconos.CómorodeDipulodosdelcongresodelo
nltói://www.d¡pulodos.9ob.mx/LevesB¡bl¡o/pdf /CPEUM'pdf

a

a

Unìón. Recuperodo de:
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Consiitución Federoleld d UN to

ombiente sono poro su desorrollo v bienestor, mondoto que obligo o

todos los outoridodes o prevenir doños Y odoptor medidos de

protección qmbienlol.

lNlclATlvA DE LEy que reformo et ortículo 3 en su frocc¡ón I odicionondo lo frocc¡ón xlll,3 B¡s lo frocción lv. el copíiulo I Bis delTílulo Tercero

con 33 Bis. 33 Ter, 33 euóier y 33 Quinquies, y 80 Bis de Io LEY oe pcoriðciÓN v cUlDADo DE Los ANIMALES DEL EslADo DE 1ALlSco'

El derecho positivo mexicono reconoce en el ortículo 4o de lo

Así como tombién reconoce lo prohibición ol moltroto onimol' dentro

del cuol se inlegro el deber del Estcdo de gorontizor un troto digno o

los onimoles, ol ser porie de lo biodiversidod y del equilibrio ecológico'

,,Todopersono tiene derecho o un medio ombienfe sono poro su desonollo

y bienesto r. El Estado gorontizoró e/ respeto o esfe derecho' El doño y

deterioro ombientol generoró responsobilidod poro quien lo provoque en

férminos de lo dispuesfo por lo ley'

Quedo prohibido el moltrofo o los onimo/es. E/ Esfodo mexicono debe

gorontizor lo protección, eltroto odecuodo, /o conservoción Y el cuidodo de

los onimo/es, en /os términos que seño/en los leyes respecfivos."

Ley Generol del Equilibrio Ecológico y lo Prolección ol Ambienle
a

(LGEEPA):2

Como normo morco en moterio ombientol, reconoce en sU ortículo lo

que tiene por objeto propicior el desorrollo sustentoble y estoblecer los

boses poro lo preservoción y el oprovechomiento sustenioble de los

ecos¡stemos, gorontizondo el derecho de todo persono o un medio

ombienle odecuodo poro su desorrollo, solud y bienestor.

de lo Un¡ón. Recuperodo de:
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,,ARTíC;1LO lo.- Lo presenfe Ley es reglomentor¡o de /os disposiciones de lo

constitucion Potíttco de los Esfodos unidos Mexiconos que se ref¡eren o lo

preseNoc¡ón Y restouroc¡on del equitibrio ecotógico, osí Como o lo

proteccíon at ombienfe, en el tenitorio nocionol y los zonos sobre los gue lo

noción ejerce su soberon ío y iurisdicción. sus disposiciones son de orden

pÚblico e inferés sociol y tienen por obieto propicior el desorrollo susfenfoble

y esfob/ecer /os boses Poro:

t.- Gorontizor e/ derecho de todo perso no o vivir en un medio ombiente sono

poro su desorrollo, solud y bienesior

tll.- Lo preservoción,lo restouroción y el meioromiento del ombiente;

Asimismo, en su ortícuro t5 se fijon ros principios de lo político

ombientol, entre los que destocon:

,,ARTíC:LO 15.- Poro Io formulocíón y conducción de lo político ombientol y

lo expedic tón de nonnos oficioles mexiconos y demós instrumenlos previstos

en esfo Ley, en moterio de preserv ocion y restouracìón del equilibrio

ecológico y protección of ombiente, et Eiecutivo Federol observoró los

siguienfes princiPios:

ll.- Los ecosisfemos y sus elemenlos deben ser oprovechodos de monero que

seosegureunoproducfividodópfimoysostenido,compotibleconsu
equilibrio e integridod;

v.- Loresponsobi/idod respe cto ol equilibrio ecotÓgico, comprende lonfo los

condiciones presenfes como los que de'ferminorón to cotidod de lo vido de

los fuluros generociones,'

tx.- Lo coordinación entre/os dependencios y entidodes de lo odmtnistroción

pÚblicoyentre/osdisfintosnive/esdegobiernoytoconcertociónconlo

sociedod, son indispensob/es poro lo eficocio de los occiones ecológicos;
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Estos principios son plenomente oplicobles o lo reloción humono-

onimol en entornos Urbonos y ruroles, ol consideror o los onimoles de

compoñío como porte del ecosistemo sociol y ombientol.

De monero mÓs específ¡co, lo LGEEPA dedico su Título segundo'

copíiulo lll o lo protección de lo floro y founo silvestres, estobleciendo

en elqrlículo 79 que lo Federoción y los entidodes federotivos deberÓn

coordinorse poro gorontizor sU preservoción Y oprovechomiento

sustentoble. Si bien el copítulo se centro en lo founo silvestre, su espíritu

de protección o lo biodiversidod ofrece un morco poro que los

entidodes federotivos regulen tombién o los onimoles domésticos y de

compoñío, ol esior directomente vinculodos ol equilibrio ecológico y

o lo solud Público.

',ARTíCIJLO 7g.- Poro lo preservoción y oprovechomiento sustenfob/e de lo

floro y founo si/vestre, se consideroron los siguienles criterios:

l.- Lo prese rvoción y conseNoción de /o biodiverstdod y del hob¡tú nof urol

de los especies de floro y founo gue se encuentron en e/ territorio nocionol y

en /os zonosdonde lo noción ejerce su soberonío y iurisdicción;

vttt.- Etfomento det trato digno y respeluoso o los especies onimoles, con e/

proposito de evitor to cruetdod en confro de ésios;

Agendo 2O3O poro el Desorrollo Sostenible de lo oNU'¡a

3 ONU, Agendo 2O3O poro el Desorrollo Sostenible Recuperodo del sitio:

htf ps://ww.un.org/sustoinooledãváiopmenr/ey2o t5loþlro-oro*ËlËå-seneroFodopto-lo-ogenda-2030-poro-el-desorrollo-sostenible/

6



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Porticulormente el Objetivo 3 (Solud y Bienestor) y el Obietivo l5 (Vido

de Ecosislemos Terrestres), respoldo lo necesidod de medidos

integroles que reconozcon el vCIlor intrínseco de los onimoles Y

promuevon lo prevención de impoctos ombientoles osociodos o lo

tenencio irresPonso ble.

Ley de Prolección y cuidodo de los Animoles del Estodo de
a

Jolisco:¿

contiene disposiciones sobre bienestor, otención veterinorio,

prohibición de obondono y sonciones, pero corece de un morco

conceptuol uniforme que reconozco ol tutor como figuro centrol' Por

tonto, resulto jurídicomenie procedente reformor y odicionor sus

disposiciones poro colmor este vocío'

JUSTIFICACIóN DE LA REFORMA.

Lo reformo que se propone encuentro sustento directo en el ortículo

4o de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos' que

reconoce el derecho de todo persono o un medio ombiente sono y

prohíbe expresomenle el moltroto onimol, imponiendo ol Estodo lo

obligoción de gorontizor lo protección, troto odecuodo, conservoción

y cuidodo de los onimoles. Este mondoto constitucionol se desorrollo

en lo Ley Generol del Equilibrio Ecológico y lo Protección ol Ambiente

(LGEEPA), lo cuol estoblece principios y boses de lo político ombieniol
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y reconoce lo biodiversidod como elemento esenciol del equilibrio

ecológico.

En este morco, resulto congruenle que lo Ley de Protección y Cuidodo

de los Animoles del EsTodo de Jolisco se ormonice con dichos

preceptos superiores, ¡ncorporondo lo figuro del lulor responsqble de

on¡moles domésticos como sujeto obligodo, con elfin de gorontizor su

bienestor, prevenir el obondono y reducir los impoclos ombientoles y

sonitorios qsociodos o lo lenencio irresponsqble'

El reconocimiento legol del tutor responsoble permitiró:

rct o e. Precisor o lo persono físico obligcdo

frente ol onimol domésiico, con derechos y deberes cloros y

exigibles.

to r. Alimentoción odecuodo,

otención médico veterincrio preventivo Y de urgencio,

esterilizoción y vocunoción, prohibiciÓn de obondono y

mollrofo, identificoción de los onimoles bojo su cuidodo y

coloborCIción con outoridodes competentes'

3.R Tu S es. Creor uno herromiento

de trozobilidod e inte_roperobilidod con los regisiros municipoles'

que permito identificor o iutores Y onimoles, focilitondo

denuncios, verificociones Y recuperoción de onimoles

extroviodos.

4. Político ombien tol inclu lncorporor lo lutorío responsoble

en lo estrotegio cmbientol estotol, olineondo o los outoridodes

2
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lNtclAllvA DE LEy que reformo et orlículo 3 en su frocción I od¡c¡onondo lo frocción xlll,3 Bis lo froccìón lv' el copítuio I Bis dellítulo Tercero
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ombientoles y sonitorios bojo un enfoque integrol que reduzco

riesgos poro lo solud pÚblico y el ombiente'

5. Prevención sobre sonción. El diseño normotivo privilegioró

medidos preventivos, educotivos Y de concientización,

evito ndo enfoq ues pu nitivos desproporcionodos y promovien do

progresividod en el cumplimiento'

IMPACTO ESPERADO.

Lo reformo permitiró otender de monero eficiente problemos como el

obondono y lo sobrepobloción conino y felino, reduciendo colonios

feroles, promoviendo lo esterilizoción y vocunoción, y fortoleciendo lo

culturo de odoPción resPonsoble.

Al contor con un Registro Esiotol, los outoridodes podrÓn dor

seguimiento o los onimoles y o sus tutores, prevenir reincidencios y

orientcr compoños de bienestor con bcse en informcción confioble'

Con ello, se beneficiorÓ la solud pÚblico, se reducirÓ lo presión sobre

founo silvestre y se fomentorÓ lo convivencio ormónico en los entornos

urbonos Y ruroles de Jolisco.

Lo incorporoción de lo figuro del Tutor Responsoble de Animoles

Doméslicos en lo Ley de ProtecciÓn y Cuidodo de los Animoles del

Estodo de Jolisco o

no

rte

9
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con esto reformo, Jolisco se coloco o lo vonguord¡o nocionol,

homologondo su legisloción con los ovonces federoles y respondiendo

o uno demondo sociol ompliomente respoldodo, que exige

reconocer o los onimoles de compoñío como seres sintientes cuyo

bienestor debe estor jurídico mente goro ntizodo'

por lo expuesto, resulto necesorio Y urgente que en lo Ley de

protección y cuidodo de los Animoles del Esiodo de Jolisco se

reconozco expresomente lo figuro del tutor responsoble de onimoles

domésticos, estobleciendo sus obligociones jurídicos y socioles, osí

como lo creoción de un Registro Estotol que permilo gorontizor su

bienestor integrol, prevenir el obondono Y reducir los impocfos

ombientoles y sonitorios derivodos de uno tenencio irresponsoble'

DICE:

l. Animol doméstico: todos oquellos

especies que se ho logrodo

domesticor Y estón bojo el cuidodo

del hombre, exceptuondo oquellos

que competen o los leYes federoles;

Artículo 3". (...)

ll (...) o lo X (...)

DEBE DECIR:

tEY DE PROT Y CUIDADO DE tOS ANIMA rEs

DEL ESTADO DE JALISCO

l. Animol doméstico: todos oquellos

especies que se ho logrodo

domesticor Y estón bojo el cuidodo

del hombre, cuyo bieneslor integrol

debe ser goronlizodo por lo persono

que lo lulelo, exceptuondo oquellos

que compeien o los leYes federoles;

Artículo 3". (...)

ll (...) o lo x (...)

10
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Circo: Espectóculo o

generolmente itineronie en el que

se presenton diversos ortislos en un

edificio o recinto cubierto o no por

unq corpo, con groderío poro los

espectodores, conformodo Por uno

o vor¡os pisios;y

Xll. Albergues de onimoles

domésticos: centros Privodos Y

públicos destinodos poro el refugio

o lo custodio de onimoles.

l.(...)

ll. Lo olimenloción;Y

lll. El buen irofo.

SIN CORRELATIVO

Artículo 3" Bis. (...)

S/N CORRELATIVO

rtísticoxl. EspectÓculo ortístico

generolmente itineronTe en el que se

presenton diversos orlistos en un

edificio o recinto cubierto o no por

uno corpo, con groderío Poro los

espectodores, conformqdo Por uno

o vqrios pistos;

Xll. Albergues de onimoles

domésticos: centros Privodos Y

públicos destinodos poro el refugio o

lo custodio de onimoles; Y

Xlll. Tutor responsoble de onimoles

doméslicos: Persono físico que

osume lo guordo, cuslodio, cuidodo,

olimentoción, olención veterinorio,

protección y bienestor de un onimol

domésTico bojo su corgo.

t.(...)

ll. Lo olimentoción;

lll. El buen troto; Y

lV. [o lutorío resPonsoble de los

qnimqles domésticos, como

obligoción de los Personos que los

lienen bojo su cuidqdo, Poro

gorontizor su bieneslor integrol, evitor

Arlículo 3" Bis. (...)

Xl. Circo:

L1.
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TÍTULO TERCERO

De los medidos de cuidodo Y

protección de los onimqles

CoPítulo I

Del cuidodo de los onimoles

SIN CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

el qbondono Y Prevenir riesgos o

TÍTULO TERCERO

De los medidos de cuidodo Y

protección de los onimoles

CoPítulo I

Del cuidodo de los onimoles

CoPítulo I Bis

De los Tulores ResPonsobles de los

Animqles Doméslicos

Artícuto 33 Bis. Son obligociones de

los tulores resPonsobles de los

onimoles doméslicos:

l. Proporcionqr olimentoción

odecuodo Y qguo suficiente;

ll. Gorqnlizor olención médico

velerinoriq preventivo y de urgenciq;

lll. Cumplir con los disposiciones en

mqleriq de vocunoción,

esterilizoción y conlrol poblocionol;

lV. Evilor oclos de crueldqd,

negligencio o qbondono;

lo

solud y ol ombiente
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tNlclATlvA DE LEy que reformo el ortículo 3 en su frocción I odicionondo lo frocc¡ón xlll, 3 Bis lo frocción lv, el Copítulo I Bis delTílulo Tercero
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DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

S/N CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

V. ldentificor o los onimoles

cu¡dodo medionle microchip u otros

meconismos oufor¡zodos; Y

Vl. Coloboror con lo outoridod

competente en lqs qcciones de

vigiloncio, controt y reg¡stro prev¡stos

en eslo [ey.

Artículo 33 Ter. El incumplimiento de

los obligociones esloblecidos en el

ortículo qnter¡or dqró lugor q los

sqnc¡ones odminislrqtivos prev¡stqs

en esto LeY, sin Perjuicio de los

responsobilidodes civiles o penoles

que correspondon.

Artículo 33 Quóler. [o Secretorío de

Medio Ambienle Y Desorrollo

Terriloriql, en coordinoción con los

municipios, estobleceró el Registro

Eslotql de Tutores Responsobles de

tos Animqles Domésticos, con lo

finqlidod de consolidqr lo

identificqción, vigiloncio y rostreo de

qnimoles domésticos y sus lutores'

Dicho registro seró inleroperoble con

los podrones municiPoles Y los

ploloformos digitoles disponibles.

bojo su
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tNlctATlvA DE LEy que reformo el ortículo 3 en su frocc¡ón I odicìonondo lo frocción xlll,3 Bis lo frocción lv, el copÍtulo I Bis del Tíiulo Tercero

con 33 B¡s, 33 Ter, 33 Quóler y 33 Quinqu¡es, y 80 B¡s de lo LEY oe peõrÈéClÓr'r 'r CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTAD9 DE JALlsCo'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

Artículo 33 Quinquies.

infrocciones en mqleriq de tutorío

responsoble de on¡moles

domésticos:

l. El qbqndono de qn¡moles en lo vío

público o en zonqs ruroles;

ll. Lq omisión de cumPlir con lo

vocunoción, eslerilizoción o

identificoción de los onimqles bojo su

cuidqdo;

lll. Negorse o colqboror con los

outoridodes en lo vigiloncio y control

previstos en eslo LeY; Y

lV. Cuolquier incumplimienlo o los

obtigociones eslqblecidos en el

ortículo 33 Bis.

Eslos infrocciones serón soncionodos

conforme ol régimen esloblecido en

esto Ley, sin Periuicio de olros

responsobilidqdes legoles

oplicobles.

Artículo 80 Bis. los infrocciones

previslos en el ortículo 33 quinquies

respeclo q los lutores responsobles

de onimqles domésticos serón

Conslituyen
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNtclAflvA DE LEy que reformo et orlículo 3 en su frocción I od¡c¡onondo lo frocción xlll, 3 Bìs lo froccìón lv' el copítulo I Bis del Título fercero

con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quóler y 33 Quìnquies. y 80 Bis de lo LEY DE PROTE¿C¡ÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO'

Los repercusiones de lo inicioiivo que se plonteo son los siguientes:

l. Repercusiones Socioles: Lo incorporoción de lo figuro del tutor

responsoble fortolecerÓ lo culturo de respeto, cuidodo y conv¡vencio

CIrmónico con los onimoles domésticos. Al estoblecer obligociones

cloros y exigibles, se fomento lo odopción responsoble, lo prevención

del obondono y lo reducción de lo violencio contro los onimoles' lo

que impocio de monero directo en lo construcción de uno sociedod

mós empÓtico, solidorio y consciente de su entorno.

soncionodos con multo

ciento cincuento veces elvolor diorio

de lq Unidod de Medidq Y

Actuolizqción, dePendiendo de lo

grovedod del incumPlimiento Y de

los condiciones Porticulores del

infroclor, sin Perjuicio de los

responsobilidodes civiles o penoles o

que hoyo lugor.

En los cosos de reincidencio Por

obondono, mqltroto o negotivo de

regislro del onimol doméslico, lo

ouloridqd comPetenle Podró

imponer hqsto eldoble de lo sonción

económico correspondiente Y

ordenqr lo pérdido de lq cusTodio del

onimot, goronlizondo en todo

momento su reubicoción en

olbergues o odopción responsoble'

de diez o
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DEL CONGRESO

tNlctATlvA DE LEy que reformo et orlículo 3 en su frocción I odicionondo lo frocc¡ón xlll, 3 Bis lo frocción lv' el copítulo I Bis del Tíiulo

con 33 Bis, 33 ter, 33 Quó'ler y 33 Qu¡nquies, y 80 8ìs de lo LEY Or ecðriCCrÓr'r v CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCo'

Asimismo, lo iniciotivo contribuiró o mejoror lo solud pÚblico ol disminuir

riesgos zoonóticos y conflictos derivodos de lo sobrepobloción on¡mol'

ll. Repercusiones Jurídicos: Lo reformo colmo un vocío normot¡vo en lo

legisloción estotol, cl precisor quién es lo persono obligodo frente ol

cuidodo de los onimCIles domésticos y cuóles son sus deberes jurídicos'

Ello permit¡ró moyor certezo en lo ociuoción de los outoridodes

odministrotivos y judicioles, fortoleciendo lo oplicoción de sonc¡ones'

lo tromitociÓn de denuncios y lo coordinoción con los municipios' De

iguol formo, ormonizo lo legisloción de Jolisco con los tendencios

nocionoles e internocionoles en moterio de bienestor onimol'

consol¡dondo o lo entidod como referente en protección jurídico de

los onimoles

lll. Repercus¡ones Económicos: Lo reguloción de lo tutorío responsoble

propicioró ohorros sustoncioles en el gosto pÚblico destincdo o lo

copturo, olbergue y otención de onimoles en situociÓn de colle' ol

incentivor lo esterilizoción, vocunoción y cuidodo responsoble'

Ademós, lo implementoción de un Registro Esiotol permitiró focolizor

mejor los progromos de opoyo Y reducir costos derivodos de

compoños reoctivos. AdemÓs, obriró oportunidodes poro lo

porticipoción de clínicos veterinorios, osociociones y empresos

dedicodos ol cuidodo onimol, fortoleciendo un sector económico que

generoempleosypromUeveserviciosespeciolizodos.

lV. Repercusiones Presupueslorios: Lo puesto en morcho del Registro

Estotol de Tutores Responsobles y los lineomientos correlotivos puede

L6



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlclATlVADELEYquerefofmoelortícuto3ensUfrocc¡ónlodicionondolofrocc¡ónXlll,3BislofrocciónlV,e|cÕpítu|olBisde|Tíiulo
iån sã a¡r, ss r.,, sà or¿r", v ss'Å1:lä;": ; öd;jj'I,''Ëñ; PRõiÈ¿crÓN v curo¡oo DE Los ANTMALES DEL ESTAD9 DE JALrsco'

reolizorse oprovechondo plotoformos digitoles e infroestructuro

tecnológico yo existente en el gobierno estoiol y municipol, por lo que

no implico uno corgo desproporc¡onodo ol erorio' Los costos inicioles

de implementoción se verón compensodos con lo disminución de

gostos en control onimoly con lo moyor eficiencio en lo osignoción de

recursos poro progromos de bienestor. A mediono plCIzo, lo reformo se

troduciró en un uso mós rocionol y tronsporenie del presupuesto

desiinodo o lo Protección onimol'

En conclusiÓn, lo iniciotivo represento uno reguloción rozonoble'

proporcionol y de bojo costo odministrolivo, que coloco en el centro

el bienestor onimol y el derecho de lo sociedod o un omb¡ente sono'

se inserto en lo polílico estotol de protección y cuidodo de los

onimoles, elevondo los eslóndores de responsobilidod jurídico y sociol

en Jolisco, con repercusiones positivos en lo sociol' lo jurídico y lo

económico. AdemÓs, genero un impoclo regulolorio posilivo ol fijor

reglos cloros poro lo tenencio responsoble de onimoles de compoñío'

prevenir el obondono y fortolecer lo coordinoción institucionol' Esto

medido no implico corgos excesivos poro los tutores responsobles'

pues únicomente exige el cumplimiento de obligociones bósicos de

cuidodo, solud y bienestor que yo formon porte de lo ético sociol y de

lo normotivo nocionol e internocionol en lo moterio.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48'

y 154de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco' el

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo somefo o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

77



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNtctAflvA DE LEy que reforma et orlículo 3 en su frocc¡ón I odicionondo lo frocción xlll,3 Bis lo frocción lv' el copítulo I Bis delfiiulo

con 33 Bis. 33 Ter, 33 Quóter y 33 Quinquìes, y 80 Bis de lo LEY Of pnõlÈCClÓr'r V CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ES1ADO DE JALISCO'

lN¡clATlvA DE LEY que reformo el ortículo 3 en su frocción I

odicionondo lo frocción Xlll, 3 Bis lo frocción lV, el Copítulo I Bis del

Título Tercero con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quóter y 33 Quinqu¡es, y 80 Bis de lo

LEy DE pRoTEccrót¡ v cutDADo DE Los AN¡MALES DEL ESTADo DE

JALlSco.

ARTíCULO úNICO. Se reformo el orlículo 3 en su frocción lodicionondo

lo frqcción Xlll, 3 Bis lq frocción lV, el Copítulo I Bis del Título Tercero

con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quóler y 33 Quinquies, y 80 Bis de lo LEY DE

pRoTEccrór.¡ v curDADo DE Los AN¡MALES DEL ESTAD9 DE JALlsco,

poro quedor de lo siguienle monero:

Artículo 3". {...)

l. Animol doméstico: todos oquellos especies que se ho logrodo

domesticor y estón bojo el cuidodo del hombre, cuyo bieneslor

integrol debe ser gorontizodo por to persono que lo tutelo,

exceptuondo oquellos que competen o los leyes federoles;

ll (...) o lo X (...)

Xl. Circo: Espectóculo ortístico generolmente itineronte en el que se

presenton diversos ortistos en un edificio o recinto cubierto o no por

uno corpCI, con groderío poro los espectodores, conformodo por uno

o vorios pistos;

Xll. Albergues de onimoles domésticos: centros privodos y pÚblicos

destinodos poro el refugio o lo custodio de onimoles; y
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LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlclATlVA DE LEY que reformo el ortículo 3 en sU frocc¡ón lod¡cionondo io frocción Xlll,3 Bjs to frocción lV, e| copítulo t Bis del Título Tercefo

con 33 Bis, 33 Ter, 33 euóter y 33 Quinquies, y 80 B¡s de lo LEY oe pcöllðCJOÑ v CUIDADO DE LoS ANIMALES DEL ESTAD9 DE JALlSco'

Xlll. Tutor responsoble de onimoles domésticos: Persono físico que

osume lq guordo. cusTod¡o, cuidodo, olimentoción, qlención

veler¡norio, prolección y bieneslor de un onimol doméstico boio su

corgo

Artículo 3'Bis. (...)

t.(...)

ll. Lo olimentoción;

lll. El buen trolo; Y

lv. Lo lulorío responsoble de los onimoles doméslicos, como

obligoción de los personos que los lienen boio su cuidodo, poro

goronlizor su bieneslor inlegrol, evitor el obondono y prevenir riesgos

o lo solud Y ol ombienle.

ríTUIO TERCERO

De los medidos de cuidodo y protección de los onimoles

Copítulo I Bis

De |os Tulores Responsobles de los Animoles Doméslicos

Arlículo 33 Bis. son obligociones de los tutores responsobles de los

onimoles domésticos:

l. Proporcionor olimenloción odecuodo y oguo suficiente;

ll. Gorontizor olención médico velerinorio prevenlivo y de urgencio;

1"9
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

lNlctAf lvA DE LEy que reformo et ortículo 3 en su frocción I Õdicionondo Io fÍocción xlll, 3 B¡s lo frocción lv' el copífulo I Bis del líiulo lercero

con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quóter y 33 Quinqu¡es. y 80 Bis de lo LEY DE PRöTE¿CiÓt'l v Cuto¡oO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO'

lll. cumplir con los disposiciones en moterio de vocunoc¡ón'

esterilizoción y conlrol poblocionol;

lV.Evitoroctosdecrueldod.negligenc¡ooobondono;

V. ldentificor o los onimoles boio su cuidodo medionte microchip u

olros meconismos oulorizodos; Y

vl. coloboror con lo quloridod competenle en tos occ¡ones de

vigiloncio, conlrol y regislro previstos en esto Ley'

Artículo 33 Ter. El incumplimienlo de los obligociones esloblecidos en

el orlículo onTerior dqró lugor o los sonciones odministrolivos previstos

en esto Ley. sin periuicio de lqs responsobilidodes civiles o penoles que

correspondon.

Artículo 33 Quóter. Lo Secretorío de Medio Ambienle y Desqrrollo

Terriloriol, en coordinoción con los municipios, estobleceró el Regislro

Estotol de Tutores Responsobles de los Animoles Doméslicos, con lo

finolidod de consolidor lo identificqción, vigiloncio Y roslreo de

qnimoles domésticos y sus lulores. Dicho registro seró interoperoble

con los podrones municipoles y los ploloformos digitoles disponibles'

Artículo 33 Quinquies. conslituyen infrocciones en moterio de lulorío

responsoble de onimoles domésticos:

l. El obondono de onimoles en lo víq público o en zonqs ruroles;
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lNlclATlvA DE LEY que reformo el orlículo 3 en su frÕcción I odicionondo lo froccìón xlll' 3 Bis lo frocción lv' el copítulo I Bis delfítulo

con 33 Bis, 33 Ter, 33 Quófer y 33 Quinquies, y 80 Bis de to LEY oe peõriõClórl v CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ES1ADO DE JALlsCo'

ll. Lo omisión de cumplir con lo vocunoc¡ón, esterilizoción o

idenlificoción de los onimoles boio su cu¡dodo;

lll. Negorse o coloboror con los ouloridodes en lo vigiloncio y control

prev¡slos en estq LeY; Y

lv. cuqlquier incumplimienlo o lqs obligociones esloblecidos en el

ortículo 33 Bis.

Eslos infrqcciones serón sonc¡onodos conforme ol régimen

esloblecido en eslo Ley, sin perjuicio de olrqs responsobilidodes

legoles oplicobles.

Artículo 80 Bis. Los infrocciones previstos en el orlículo 33 quinquies

respeclo o los lulores responsobles de onimoles domésticos serón

soncionodos con multo de diez o cienlo cincuento veces el volor

diorio de lo unidod de Medido y Actuolizoción, dependiendo de lq

grovedod del incumplimienlo y de lqs condiciones porliculores del

infroclor. sin perjuicio de los responsobilidodes civiles o penoles o que

hoyo lugor.

En los cosos de reincidencio por obondono, mollrolo o negolivo de

regislro del onimol doméslico, lo outoridod competenle podró

imponer hosto el doble de lo sonción económico correspondiente y

ordenor lo pérdido de lo custodio del onimol, goronlizondo en todo

momenro su reubicoción en orbergues o odopción responsoble.

TRANSITORIOS:
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lNIclAflVADELEYquereformoelortículo3ensUfrocciónlodicionondolofrÕcc¡ónXllI,3BislofrocciónlV,eicopítu|olBisde|lítulo.
côn 33 Bis. 33 Ter, 33 euóter y 33 eu¡nquies, y 80 Bis de lo Lrv oe pnöreðciÓN v cuto¡oo DE Los ANIMALES DEL ESTAD9 DE JALlsco'

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco"'

SEGUNDO. Lo Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol' en

coordinociÓn con los municipios, deberÓ emitir los lineomientos técnicos

y operotivos poro el Registro Estotol de Tutores Responsobles de

Animoles de compoñío en un plozo no moyor o I BO díos o portir de Io

entrodo en vigor del presente Decreto'

TERCERO. Los Ayuntom¡entos del Estodo de Jolisco deberón ormonizor

susreglomentosmunicipolesenunplozonomoyorodocemeses

contodos o poriir de lo enirodo en vigor del presente Decreto'

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

,,2025. Añode lo Eliminoción de lo Tronsmisión Molerno lnfonlil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, o lres noviembre del oño dos mil veinlicinco'

DIP. JOSÉ G PE BUENROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENIEDEtGRUPoPARLAMENTARIoDEtPARIIDoVERDEEcotoGISTA

o¡ mÉxlco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco'

rl
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